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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGONIO ALEARRACf¡¡ LANCHIPA:
VISTO:

En S€sión ordinaria de Concejo Municipa¡ de fecha 06 de Setiembre del año 2018, se bató como punto de agenda:
Aprobación de la exoneración del pago porderechos del servicio de inhumación en tiena a favor de la administradil,laria
Magdalena Flores Yujra, por el fallecimiento de su nieto.NIEL sAMtR BUTRoN FLoRES.íffi,
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CONSIOERANOO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo '1940 de la Constitución Politica del Penl, el Articulo ll del Título pretiminar

de la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N' 27972; las [¡uniiipal¡dades son órganos de Gob¡erno Local, gozan de
autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su clmpetencia, denbo de su jurisdicc¡ón; dicha
autonomia que la Consütución Politica del Peú estableee a las ¡,4unicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administÉtivos y de administraclón con sujeción a su ordenamiento juridico vigente.

Que, según la ordenanza Municipal N''11-20'18, en su articulo primero resuelve aprobar el Reglamento de Adminisbación
y Funciones del "Camposanto l\4unicipal Paraiso Etemo" de la. Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín
Lanchipa.

Que, de acuerdo al Reglamento de Administrac¡ón y. Funciones del 'Camposanto Municipal Paraiso Etemo" de la

Municipalidad Disfital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, en elCapituloX de los Casos Sociales, art¡culo 78'establece
que; la Municipalidad destinará el 5% de Ia capacidad del cementerio 'Camposanto l\¡unicipal Paraiso Etemo' a fin de ser

deslinados a entienos grafuitos para personas de escasos recursos económicos, previa comprobación de su sltuación

socioeconómlca y de su Documento Nacional de ldentidad que acred¡te su condición de poblador dol Distrito Coronel

Gregorio Albanacin Lanchipa.
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.Que, med¡ante Sol¡citud (Reg.lD N' 608678) de fecha 24 de Agosto del 2018, doña Juana Cuaquera Alanoca, identif¡cada

,r 
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con DNI N' 01889336, con domicil¡o en la Asoc¡ación Promuvi La Unión N"108-21, Distrito Coronel Gregorio Albarracln

Lanchipa, solicita se le otorgue un espacio en el 'Campo Paraiso Eterno", para inhumación - sepultura en üena, para su

nieto NIEL SAMIR BUTRoN FLoRES, fallecido eld¡a 24 de Agosto del 2018, señala que se encuenba en una s¡tuación

de EXTREMA POBREZA, no cuenta con los recursos necesarios para cubrir los gastos de la inhumación en tiena de su

difunto nieto.

A través det Informe N' 118-2018-AS-GDSS/MDCGAL, de fecha 24 de Agosto del 2018, emitido por la Asistenta Social en

su informe socio económ¡co refiere que es una famil¡a en situación de EXTREI\4A P0BREZA y sugiere brindar apoyo para

s gastos de sepultura del nieto de la usuaria a fin de considerar la difícil situac¡Ón que atraviesa la Abuela

con et lnfome N"2002-2018-GDSS/GM/MDCGAL, con lD N'608678 de fecha 24 de agosto, la Gerencia de

Desanollo Social, ratjica el informe socioeconÓmico de la solicitante Maria l\'lag

Asistenta Sooial de Ia Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Alb racln Lanchipa.
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dalena Flores Yujra, remitido por la
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0ue, a favés del lnforme N'088-2018-JLCC-SGCMSF.GM/MDCGAL lD N'608678 de fecha 24 de agosto del presente

añ0, el Subgerente de Cementerio [¡un¡cipal y Servic¡os Funerarios, remite el informe técnico de servicios de inhumación
por caso social, concluyendo que se procedió al serv¡cio de acuerdo a lo esüpulado en el Reglamento de Administrac¡ón

y Funciones del "Camposanto Municipal Paraíso Etemo" y recomendó que se derive para su ¡nclusión en la agenda de
Sesión de Concelo y el pago de derechos por el monto de S/ 1390.00 (Mil tresc¡entos noventa con 00/100 soles) según

TUSNE sea exonerado a lavor de la administrada.

Oue, de acuerdo al lNFORl\rE No 610 -2018-WR0C-GAJ/GM/¡úM0CGAL, con l0 N"608678 de fecha 27 de Agosto del

2018, la Gerencia de Asesoria Jurldica, opina que es PROCEoENTE la exoneración y/o condonación del pago de

derechos del servicio de inhumación en üena, por el monto de S/.1390.00 (Mllkescientos noventa con 00/100 soles) según

i TUSNE a favor de la adm¡nisbada Maria l\¡agdalena Flores Yujra, por el fallecimiento de su n¡eto Niel Samir Butron Flores;

en tal sent¡do, deberá remitirse al Pleno del Concejo ¡¡unicipal y tratarse en sesión de Concejo.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Articulos 9'y 40'de la Ley orgán¡ca de

Munic¡palidades - Ley No 27972; sometido al Pleno del Concejo ¡/unic¡pal, en votación tue aprobado por UNANIMIDAD

(eg¡dorcs Juan Alberto Sem¡naio Machuca, W¡l¡am Vetásquez Ch¡pana, Florentina Andrca Catacorc Maman¡, Rus¡a Ed¡th

Aguilar Chura, Juan Ferñín Pacomp¡a Flores, Dino Florcntino Concha Gónez, Lu¡s Abanto Morales Camargo, Leyda

Nieyes Naylr¿a Tunba, Victor Átvaro Quenaya Mamani, Hilado Atencio Maqúera y L¡l¡ana Rosatio Bustnza Sáira), con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide la slguiente:

ARTíCULO PRIUERO: APROBAR la exoneración del pago por derechos del serv¡cio de inhumación en tiena a favor de

la administrada María Magdalena Flores Yujra, por el fallecimiento de su nieto Niel Samir Bubon Flores.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR su cumplimiento a las unidades orgánicas mrrespondientes y a la Gerencia de

Secretaria General e lmagen lnstituc¡onal, la notificac¡ón mnforme a ley.

ARTÍCULO fERCERO: DISPONER la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Portal Web de la [¡unlcipalidad

D¡stital Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa www munioreoorioalbanacin.oob De

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y t\4
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO POR DERECHOS DEL

SERVICIO DE INHUMACIÓN EN TIERRA POR EL MONTO DE S/'I,39O.OO (MIL TRESCIENTOS

NOVENTA CON OO/1OO SOLES) SEGÚN TUSNE A FAVOR DE LA ADMINISTRADA MARiA

MAGDALENA FLORES YUJRA, POR EL FALLECIMIENTO DE SU NIETO NIEL SAMIR BUTRON
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